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* «RESOLUCION NO. d1 Qu, 0 6 16 cc00 

OSA -99 ROJA sH: 
INTENDENTE: MROIS0 'DEPLÁ OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO; 

E ss han pr vesertado: a ¡este Despacho tres testimonios de la escritura 
única de zumente de capital y reforma de"estatutos de la compañía REVTON 
S.A. LIETgada sie al Mutario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quío el 26 d2 siciembre del <000, con la solicitud para su aprobación; 

vpariamento jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
3 de enaro del 2001, ha emitido informe favorable para su 

rico de tas atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
e £ de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

GLO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
2 la compañía REYVTON SA. en los términos constantes de la 

eri ira; Y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
3.06 los periódicos de me ayor circulación en el Distrito Metropolitano 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Yigésimo Séptimo y 
Trigésimo dei Disirito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
csificos de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
oruen, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
232nos respaciivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Astrorolltano de Quite, inscriba la eserilura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscriación al margen de la eonstitución, y siente en las copias las razones del 
Ssurmpdriento de lo dispuesto en este artículo. 

camada con lo artorio”, remítase a este Despacho copia certificada de la 
38 serbia y núcica respectiva 

    

   COMUMQUESE. - DADA y fa 

0 5 FEB. 2001 
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croata festa quedo Biypjtia des da pre 

seríz Resolución, bajo el a 

del REDETAO HERRRANTA, Tomo 23 
se dá así cumplimiento a lo dispuseto mia -. 

E A OS, 
Ao 2. > 

z 

misma, de conformidad a lo establecido an * 0% CC car 0% 

el Deoreto 733 del 22 e Agosto de 1945, 

pubiícado en el Registro Oficial 878 det 29 

de Agosto del miemo año. 

  

  

[PAM SD ÍEGIAA 
AA ESTRADOS MERCANTIL 

- DEL CANTON GUITO 

  

V * 

    
 


